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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. *5 pe»et*e.
Semestre ................................. 3® —
Anual ..................................... 63 —

La* suscripciones se «olicitarÁn de la Di'icciAii 4*1 
Rocar PiynateHi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
poi giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos cNof-o días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos loa del 
kfio corriente; 0*75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fjacción que ocupe cada anuncie 
o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertorie 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Uobcr. 
nadpr, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo a* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
uriginai. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla ue venta en la im
prenta del Hogar PignatelH.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE l A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ie cada eemeetre.

I -o leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinU 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 
^L^disposidones del Gobierno son obligatorias para la capital <*s 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuat^ 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de >887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Durante la dominación roja se han realizado in
numerables actos de expoliación de valores,, joyas, 
nmcUlcs. objetos de arte, pertenecientes unos al As
tado o a Corporaciones publicas y otros a particulla- 
res <iue han sido exportados al extranjero. En mu
chos casos es imposible distinguir los actos cíe ex
poliación o de robo, per^trados con todas las ca
racterísticas de los delitos comunes, de aquellos otros 
en que se pretendió cubrir, con el aspecto externo de 
una fingida reallidad. el despojo reaflizado por gentes 
que se atribuían funciones de autoridad o de go
bierno.

El Estado, en di ejercicio de su función Sobe
rana, prodlama su propiedad sobre tales bienes ai 
solo efecto de redamarlos, impedir que desaparezcan 
v conservarlos, no para consumar ni continuar el 
despojíj, sino al contrario, para impedirlo, ya que 
desde el momento en que se haya conseguido la iden
tificación y eventualmente ía reciqieración de los bie
nes, los propietarios despojado? serán inmediata
mente reintegrados en su posesión y propiedad, que 
readquirirán así gracias a la acción tutelar del Es
tado.

En stt virtud, dispongo:
Artículo 1.° Se dddaran de proipiedad del Estado 

todos los bienes muebles, valores, títulos, monedas, 
joyas y objetos de arte que. habiendo pertenecido al 
Estado, a Corporaciones u organismos públiccs o pri
vados o a j>articp1ares. hubieren sido objeto de ex
propiación, expoliación, confiscación, robo, hurto o 
extravío en la zona de España que estuvo sometida 

al dominio marxista después del 18 de julio de 1936 
v se encuentrer en el uxtranjero sin haber .sido re
clamados por sus propietáros o jerechohabientes. .

Esta declaración de propiedad tiene plena eficacia 
a todos sus efectos desde el día en que los expresa
dos actos se hubieren realizado en la menev nada

Artículo 2.° El Estado español ejercerá todos 
los derechos inherentes a la propiedad, de los bienes 
comprendidos en esta Ley. De un modo especial po
drá. siempre que lo estime qporttuió, ejercitar la ac
ción reivindicatoría y redamar la adopción de medi
das encaminadas a asegurar la conservación y cus
todia de tales bienes.

Artículo 3.° Una vez reivindicados e identifica
dos los bienes dé propietarios despiDseídps, el Estado 
reintegrará de nuevo en su posesión o propiedad a 
los despojados, situándoles en la posición misma que 
legítimamente tuvieran acreditada con anterioridad 
al despojo, pero sin que di Estaído sufra por ello per
juicio ni adquiera reáponsaibilidald alguna jiara con 
dichos propietarios, poseedores o terceros por con
secuencia de las declaraciones, actos o intervenciones 
que ejecute en virtud de esta Ley, ni tampoco a tí
tulo de indemnización o de daños o por prescripción 
extintiva. ni j>or ningún otro concepto.

Articulo 4.° Quedan exclufilos de hs disposicio
nes de la presente Ley todos aquellos bienes situados 
en el extranjero que con anterioridad a su pubiic.i- 
ción hubieran sido, objeto de reclamación por sus 
legítimos propietarios o jror otras personas que so
bre ellos ostentaren algún legítimo derecho, salvo que 
la demanda hubiere sido, desestimada. Los procedi
mientos instados por entidades o particulares segui
rán su tramitación sin que deban sufrir alteración 
alguna como consecuencia dé esta Ley.
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Artículo 5.° La presente Ley no afecta a la vi
gencia ni a la aplicación de la de |l.u de junio te 
1 ^sí lo dispongo por la presente Ley. dada en Ma
drid a 30 de enero de 1940. — Francisco Franco.

La calidad y extensión de la delincuencia que < -i i- 
ginó nuestra ultima contienda armada fue de. tal na
turaleza y magnitud que no pudo ser previs a. l U 
gran parte, por los Códigos Léñalos oildmario y ca.- 
tvcnsc

Ello ha motivado que en 1a corrección de-algunos 
de los delitos imperase un régimen de beneyolencia 
(|tie dió solución, por vía de conmutación, a Lis mu
chos casos en que di ambiente co1ectivo.de delincuen
cia alcanzó amplios sectores de 1a sociedad

Se contrariaría el espíritu, de nuestros Códigos, 
ciuc oh su letra recogen la limitación de la conec- 
cmn de ¡os ddlitos colectivos, eximiendo en deter
minados a los meros ejecutores, si no se pusicia 
un límite a! estado perenne He zozobra ;.e muchos 
españoles que colaboraron en la insurrección roja.

Sería, por otra parte, injusto mantener mdelmida- 
mente un establo de alarma en grandes sectoi es s<i 
cialcs que. por su colaboración escasa y mas o menos 
inconsciente en 1a acción de la anti-Espana, se en
cuentran sometidos a la amenaza de una denuncia 
que no püdde dejarse a capricho dc*1 denunciante en 
cuanto al cuándo de su ejercicio, porque, a más 'de 
revelar esta inacción incumplimiento de obligaciones 
legales y deberes de ciuddd,anía. puede originar abu
sos y vejaciones por parte de quien posee el secreto 
capaz de perturbar la tranquilidad individual y fa» 
miliar kle las víctimas. , .

Así pues, análogamente a lo que los Códigos de
terminan para 1a prescripción de los delitos, se es
tablece por 1a presente Ley un plazo corto de pres
cripción para aquellos menos graves que permita 
lifiuMar e1 forzoso período judicial y lleve la tran
quilidad a los sectores interesaldos.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Los -delitos no comunes sancionados 

con ipenas de privación de libertad inferiores a d’oce 
años v un día. cometidos con ocasión del Movimien
to nacional con anterioridad a L° de abril de 1939, 
prescribirán .a los d'os años, contados a partir de ese 
día. cuan'do no se haya incoado procedimiento o dado 
estado a la denuncia, y siempre que el culpable no 
se hubiere ocultado o permanecido maliciosamente 
fuera He su residencia habitual o ausentado a país 
extranjero.

En el supuesto de que e! reo se presentare en tc- 
rritorio nacional v, en todo caso, hiciere vida ordi
naria. el irdazo do prescripción comenzará a correr 
d'e^de la fecha en que se haya comprobado se encon
traba en esas condiciones.

Para 1os que hubieran hecho su presentación an
tes de 1.° de abril de 1939. el plazo empezará a chu
tarse en esta fecha de liberación de to'dp el territo
rio nacional.

, Articulo 2.° No obstante 1o dispuesto en el ar
tículo 17 de 1a Ley do Responsabilidades Políticas, 
los hechos originarios de sanciones de esta índole 
y sus denuncias quedarán sometidos al régimen de 
prescripción y tratamiento de 1a presente Ley, siem
pre que se trate de los suiíuestcts que a continua
ción se mencionan:

Dell artículo 4.°. los apartados: a), siempre que la 
pena a imponer por el Tribunal correspondiente sea 

inferior a doce años y un díai; b), todos los inclui
dos en este apartado, excepto les pertenecientes a 
sociedades secretas; c). todos los comprendeos en 
este apartado; dy todos los c^soS. con excepción de 
aquellos cargos de índole Mítica o administrativa, 
de índole reservada o no hecho pribhco su nombra
miento- e). cuando la ayuda económica se redujese 
a! pago de las cuotas regí!amentarías; f) 1os com- 
prendMos en este apartado, excepción hecha de Ls 
que convocaron las elecciones del ano 1 • ). foi- 
mado parte de! iGobiemo que 1as presidio candida
tos de los partidos ddl Frente Popular o de los par
tidos y ascciacioncs citados en el artículo 2/' de la 
Lev y de los compromisarios ¡de los mismos partí- 
-dos o agrupaciones para la elección del Presidente 
de la República de! año 1936; g). j), 1), m). n), to
dos los comprendidos en estos apartados, y ct)), jos 
incluidos en este apartado si la comisión o misión 
no tuvo e! carácter de reservada o fue conocida de 
las Autorid'ades nacionales.

T,os supuestos de los apartólos dd artículo 4° 
no calificados en 1a forma dicha, así como los no 
mencionados, quedan exceptuados dejas prevencio
nes contenidas en la actual Himposición.

Artículo 3.° La prescripción establecida por esta 
Ley no alcanzará a los prpcedimientosi iniciados con 
anterioridad a L° de abril He 1941.

Artículo 4.° Cuantas denuncias fueren formula
das y presentadas a partir de 4.° de abril de 1941 
por ddlitos o infracciones a que se refiere esta Ley, 
serán remitidas al Ministerio fiscal que lo sea por 
razón de su comipetencia, quien con la mayor urgen
cia dictaminará con motivación suficiente sobre la 
prcjcedenciá de su archivo o sobre di paso He aqué
lla a la Autoridad ¡urisd'iccional correspondiente.

T,a resolución definitiva será dictada! por esta Au
toridad jurisdiccional.

/Quaddo se trate de hechos determinantes He res
ponsabilidades políticas, e! dictamen fiscal se emiti
rá por e! de la Audiencia correspondiente al Tnibu- 
nal Regional competente.

Artículo 5.° Quedan a salvo de las prescripcio
nes estaiblecidas en la presente Ley. las acciones re
ferentes a las responsabilidades civiles a particula
res. nacidas de los delitos a que aciuléllas se refieren. 

Así lo dispongo por la prfesente Ley, dada en Ma
drid a 3 de febrero de '1940. — Francisco Franco.

(Del ""Boletín Oficial del Estado” núm. 3:7 
de fecha 6 de febrero de 1940).

PGITND A

Núm. 720.

Cohíerno Civil de 
de Zaragoza.

Circulares.

En evitación de que haya quien aprovechándose de 
las circunstancias se arrogue el derecho de posesión, 
administración o cultivo de fincas y edificios de sus 
convecinos, sin otro título que el de alegar que sus le
gítimos propietarios o usufructuarios son o han sido 
rojos, llamo la atención por la presente a los Alcaldes 
de la provincia a fin de que, de cuanto ocurra sobre 
este particular en sus respectivos términos municipales 
den conocimiento al Tribunal de Responsabilidades 
Políticas de la Región, por ser éste el único organis

-
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mo competente para nombrar las personas depositarías 
o administradoras de los bienes cuyos propietarios o 
derecho-habientes se encuentren ausentes, prciliiDicn- 
do, bajo su personal responsabilidad, que por ningún 
concepto ni pretexto se desposea de sus bienesa si s 
dueños, cualquiera que sea o haya sido su cond c a 
en relación con el Movimiento nacional, sin perjuicio 
de formular las denuncias correspondientes para exi
girles las responsabilidades a que haya lugar, pero 
siempre por medio del repetido I ribunal que, en c< t a 
caso, proveerá según proceda.

Lo que para general conocimiento y exacto cump i
miento se hace público en este periódico ohciai.

Zaragoza, 9 de febrero de 1940.
El Gobernador civil,

. Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 721.
CAZA - Circular.

Según orden comunicada del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, queda retrasada la fecha de comienzo 
de la veda de caza hasta el día 13 del actual.

Lo que, rectificando en este extremo la circular pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia del 
día 2 del corriente, se hace saber por la presente para 
general conocimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza, 9 de febrero de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 541.

Servicio Provincial de Ganadería.

Circular.

Estando declarada oficialmente la rabia en esta pro
vincia, y como, a pesar de las circulares publicadas 
ordenando el cumplimiento de las medidas profilácticas 
precisas para evitar su propagación, diariamente son 
denunciados ante la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería que por perros presuntos atacados de rabia, 
o ya con la enfermedad, han sido mordidas personas 
y animales, lo cual demostra por parte de las autorida
des encargadas de velar por su cumplimiento una 
tolerancia supina en cumplir y hacer cumplir a los 
propietarios de perros las citadas circulares, por la 
presente he acordado conminar a los Alcaldes con la 
multa de 250 pesetas en el caso de que se compruebe 
que por estas autoridades no se obliga a los dueños 
de perros a cumplir lo ordenado en la circular 
núm. 5.511 publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia el 17 de octubre de 1938, debiendo denun
ciar a los infractores ante la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería para imponerles la sanción 
a que haya lugar, sin perjuicio de que el propietario 
del animal mordedor abone cuantos gastos se originen 
a las personas mordidas o propietario de animales 
lesionados.

De la presente circular los Alcaldes darán cuenta 
a los vecinos de sus respectivas localidades por medio 
de un bando en el que constarán las medidas ordena
das en la citada circular núm. 5.511, debiendo remitir 
una copia de éste al mencionado Servicio Provincial 
de Ganadeiía.

Lodos los Alcaldes como las demás autoridades 
dependientes de este Gobierno Civil quedan obligados

a denunciar cuantas infracciones se cometan por in
cumplimiento de la presente circular.

Zaragoza, 9 de febrero de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada
______________ ।_____ __________________
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Núm. 630.

Ministerio de Obras Públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS

Sección de Obras Hidráulicas.

Segunda subasia de las obras de revesUmiento de la Sec- 
' clon 3.a, trozo 4.° (kilómetros SO-300 al í^glOOl 

del Canal de Lodosa.
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 28 del próximo mes de fe
brero se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 508.729'98 pe
setas.

La fianza provisional, a 15.261'89 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección General 

de Obras Hidráulicas el dia 4 del próximo mes de marzo, 
a las once horas y treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
durante el mismo plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen: '

Modelo de proposición.
D... , vecino de........ , provincia de........ . según cédu

la personal núm........  con residencia en....... , provincia 
de....... , calle de.......... núm.........enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia.......  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de revesti
miento de la sección 3.a, trozo 4.° (kilómetros Só'SOO al 
84'100) del Canal de Lodosa, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa o lla
namente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Junta creada por R O. de 26 de marzo de 
1929.

Disposiciones para la presentación de proposiciones y ht 
celebración de la subasta. ' '

Las proposiciones, ajusfadas al modelo precedente se 
redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado 
de 4'50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y durante las horas mar
cadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta conlrat i, acompañando a las 
mismas el poder o documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar al proponenie. ‘ ‘

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá asimis
mo presentarse el oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de Depósitos, o en sus 
sucursales, la cantidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efectos de la Deuda 
púb.ica al tipo asignado porjas,disposiciones vigentes en 
concepto de garantía para tomar parte en la subasta, acom 

■v- - -¿1
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pañando al resguardo, en el último caso, la póliza de ad
quisición de dichos efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 10 por 100, piecisa- 
mente en metálico, para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Empre
sa o Compañía, deberá acompañar a la misma la certifica
ción exigida por el articulo 6.° del Real Decreto de 21 de 
diciembre de 1928. , ,

De. cada proposición que se presente se expedirá el 
oportuno recibo. .

La subasta se celebrará con sujeción a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la escri
tura social inscrita en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la proposición para tomar par
te en la subasta, acreditando si éste ejerce algún cargo 
mediante certificación de la Sociedad, con las firmas legi
timadas y el documento legalizado.,

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar 
certificado de legalidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, bien por el Cónsul 
de España en la nación de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran a la subasta deberán acreditar, pre
viamente a la celebración de ésta, que se hallan al corrien
te en el pago del retiro obrero, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución industrial o de utilidades'.

Madrid, 29 de enero de 1940. — El Director general: 
P. D., Primitivo M. Sagasta.

- Núm. 695.

íüja ímbiíI ü imiiis i Moni! iü PieUad ie liimia
Subasta núm. 579 de orden, que tendrá lugar alas cuatro de la tard-del día .2 de marzo de 1940, en la 

que se pondrán a la venia las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 12 de noviem
bre de 1937 en la Central, situada ei a calle de San Andrés, núm. 14.

Número • Tipo 
de Número Tipo

del G A R A N T 1 A S suhiikta del (4 ARAN T I A S suba
préstamo Ptns. préstamo Pías.

253.404
253.623

Un reloj marca <Cyma> de metal....  
i Un reloj de metal, de pulsera.............

30
6

256.010 Una cadena, una medalla de oro y 
un reloj de pulsera de metal............ 72

253 919 Una sortija de oro............. ................. 256.042 Un relojito de oro (descompuesto)... 36
253.991
254.479

Una sortija de oro...............................
Dos botones de oro con dobletes y ca-

3(5 256.121
256.247

Una sortija de oro bajo.......................
Una sortija de oro con brillantes y un

12

254.480
254.517
254.603

torce monedas de plata...................  
Cuatro cubiertos de plata............... . .
Una cadenita (rota) y medalla de oro. 
Una sortija y un alfiler de oro con un

51
36
12

256.317
256.319
256.330

doblete................................................
Un cubierto de plata...........................
Dos cubiertos y un bolsillo de p'ata..
Un collar de perlas con broche de oro

89 
9'50

18

brillante cada uno............................... 90
256.519

256.520

con diamantes (falta una piedra).... 238
254.605

254.606

Un colgante de oro con un brillante, 
diamantes y perla falsa...................  

Una sortija de oro con brillantes y un
78

Un par de pendientes de oro con dia
mantes......................... . ....................

Dos medallas, una cadena de oro y un
30

254.623
254.729

doblete................................................
Un par de pendientes de oro.............
Una sortija de oro con brillantes. ...

30
6

598
256.695

relojito con pulsera de metal...........
Una sortija de oro con diamantes, un 
doblete, un reloj marca «Longines» y

21*50

254.781
254.784

Una sortija de oro...............................
Un par de pendientes, una sortija, una

18
256.706

una cajita de plata.............................
Una pulsera de oro con diamantes...

71
24

medalla, un relojito con diamantes y 
perlas falsas, una pulsera, una cade-

256.978
257.109

Un relojito de metal, de pulsera........
Un relojito de metal, de pulsera..........

12
12

254.845
254.876

255.100

nita, un relojito de pulsera, de oro, y 
un bolso de plata.............................

Un reloj de metal.................................
Dos pares dependientes de oro con 
brillantes...........................................

Un reloj de metal, de pulsera.............

180
24

299
24

257.259
257.332

257.333

257.460

Una sortija de oro...............................
Un reloj (llave), una cadena y tres sor
tijas de oro.......................................

Un relojito de oro de pulsera (descom
puesto) y un bolso de plata...........

Dos sortijas de oro, un reloj marca 
«Omega» y una cadena de plata....

19

591

30

255.207 Un cubierto de plata..........•............... 12 48
255.209

255.224

Un reloj marca «Omega» de metal, de 
pulsera.............................................. .

Un reloj de metal, de pulsera.............
30
24

257.461 Un relojito con tres brillantes y tres 
dobletes, tres medallas y un alfiler de 
monedita de oro de cinco pesetas... 59

255.444
255.577

Un par de gemelos de oro y esmalte.
Dos sortijas de oro...............................

24
60

257.462 Un par de gemelos, un alfiler de oro 
con diamantes, un doblete y una

255.593
255.629

255.749
255.781

Una sortija de oro...............................
Un par de gemelos, una cadena y una 

medalla de oro.................................
Un reloj de plata................... . ...........
Un par de pendientes v nía sortija de

60

36
6

257.577
257.602

257.617

perlita..................................................
Una sortija de oro...............................
Un cubierto de plata, unas tijeras y un 
corta-papel de metal.......................

Un par de pendientes con granates y

24 
14-50

18

oro con piedras falsas....................... 24 una sortija de oro............................... 36
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Cuyas garantías'se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San 
Andrés, núm. 14, el día 1 de marzo de 1940, de diez a doce de la mañana y de cinco a seis de la tarde.

Zaragoza, 6 de febrero de 1940.—El Director-Gerente, José Sinués.-V.0 B.°: El Presidente, Francisco Rañoy.

ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival
drá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. ■

El pago se hará al contado.

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéíico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

Núm. 719.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
7 de los corrientes,* acordó celebiar subasta para la 
: i'judicación por un plazo de cuatro años, a partir de 
primero de marzo de 1940, de terrenos en la vía pú
blica para el emplazamiento de kioscos y garitas.

Dicho acto tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial el día 28 del corriente mes de fe
brero, a las once horas, verificándose el mismo con 
arreglo al pliego de condiciones que hasta el día 15, 
en las horas hábiles de oficina, se hallará de rn ini- 
fiesto en la Sección de Hacienda de la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se anuncia al públicp para su conocimiento.
Zaragoza 8 de febrero de 1940. — El Alcalde, Juan 

José Rivas.—Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

Núm. 715.

Tribunal Provincial de lo;Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza.

I or I). Lucio Alcázar Laguna se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra resolución, de 
28 de septiembre de 1939, del Ayuntamiento de Ariza, 
sobre destitución del cargo de Guardia municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 12 de enero de 1940.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

.^CC'íON SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

ios pueblos que a continuación se expresan, como compren-1 
ó'idos en el caso 5.° del articulo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o .por medio de representante legal, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 efel presente mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por la falta de presentación.

Reemplazo de 1936.
FUENDEJALON.—Maximino Merino Morante.

Reemplazo de 1937.
FUENDEJALON.—Saturnino Peña Delgado y José 

Zueco Casanova. ' ‘

Reemplazo de 1939.
FUENDEJALON. -Severiano Cuartero Andía y Ci

priano Royo.
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Reemplazo de 1940.
FUENDIíJALON. —Segismundo Arcega Hernández.

Reemplazo de 1941.
FUENDEJALON.—Pedro Pérez Pérez.
(A los mozos de este pueblo se les cita hasta el día 

10 de marzo)

LUMPIAQUE Núm. 713
El día 11 del actual y hora de las once tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial la subasta del horno de pan 
cocer, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria municipal.

El mismo dia y hora de las once y media tendrá lu
gar en esta CasaüConsistorial el arriendo del estiércol 
del ganado vicera lanar, con arreglo al pliego de condi
ciones que estárde manifiesto en la Secretaría municipal.

Lumpiaque, 7 de febrero de 1940.—El Alcalde ejer
ciente, Serafín Navarro.

S E C C ’t O N E F T •
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 714.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE ZARAGOZA.
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribu

nal Regional de Responsabilidades Políticas de Za
ragoza;
Certifico: Que en el expediente número 1.139 segui

do contra Pablo Moreno del Pecho, vecino de Zara
goza, por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital, se dictó por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: ' .

“Sentencia'. Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y 
D. Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a 31 de enero de 1940. 
Examinadas por este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Pablo 
Moreno del Pecho, vecino de Zaragoza;

Resultando: etc.........
Fallamos'. Que debemos condenar y condenamos 

al expedientado Pablo Moreno del Pecho a las 
sanciones de inhabilitación absoluta de ■ tres años 
y un día y pérdida total de todos sus bienes, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las medidas pertinentes. 
Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, 
lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.—Pascual 
García Santandréu.—Angel Barroeta.—Ignacio Ferran
do». (Rubricados).

Para que conste expido la presente que se publica
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, para que sirva 
de notificación al encartado Pablo Moreno del Pecho, 
que se encuentra en ignorado paradero, en Zaragoza 
a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

RequiaíloriRs.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e* 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica

ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
i ribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en

cargándose a todas las zlutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 697.
, AHUMADA SALGADO (Herminia), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, así como su domicilio o pa
radero, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 64), al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias que fueren nece
sarias en sumario que se le instruye bajo el núm. 263 
1939, sobre hurto.

Núm. 698.
VILLALVA VILLARROYA (Pedro), de 17 años de 

edad, soltero, jornalero, hijo de Feliciana, ignorándose 
el nombre del padre, natural de Alfambra (Teruel), cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora en la actualidad, 
comparecerá ante el Juzgado de instrucción número 2 
de esta ciudad dentro del término de diez días, al obje
to de constituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias que fueren necesarias en sumario que se le 
instruye bajo el núm. 363-1939, sobre hurto.

Núm. 700.
GOMEZ CANO (Aurelia), de 32 años, hija de Aure

lio y Josefa, natural de Murcia, casada, modista, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza para ingresar en pri
sión al objeto de cumplir la pena que le fué impuesta 
por la Excma. Audiencia de Zaragoza con fecha 26 de 
noviembre de 1936, en causa sobre corrupción de me
nores número 58-1936.

Núm. 717.
MORTE LACAL (Benjamín), de 42 años, estado sol

tero, profesión jornalero, natural de Moros (Zaragoza),, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
la causa núm. 338 de 1939, sobre hurto, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Li- 
zandra, para notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por auto de esta fecha.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 701.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento.

, En virtud de lo acordado por el señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de esta capital en la 
demanda de pobreza promovida por el Procurador 
D. fosé Vélasco, en nombre de D.a María Fuertes Bro- 
sed, y sus hijos, contra entre otros los herederos des
conocidos de Joaquín Sauz, y Elias y Manuela Tamé, 
o su herencia yacente, y cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, se cita, llama y emplaza a dichos deman
dados para que dentro del término de nueve días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
y contesten a la demanda, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente en Zaragoza a seis de febre
ro de mil novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Licdo. Fernando García Barsala.
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Nú m. 696.
' JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el núm. 54o-934, sobre hurto, contra Apolinar 
Meléndez Ripa, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, se le notifica por medio de la presente cédula 
que por auto de la Superioridad fecha 31 de enero 
último se ha declarado remitida la condena impuesta 
en dicha causa, en virtud de haber transcurrido el pla
zo de tres años sin que conste que haya delinquido.

Y para que sirva de notificación en forma, extiendo 
la presente cédula que firmo en Zaragoza a siete de 
febrero de mil novecientos cuarenta. —El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 718.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez 'de instrucción 
del juzgado número 3 de Zaragoza en sumario que se 
instruye en dicho Juzgado con el número 53-1940, so

bre quebrantamiento de condena atribuido a Manuel 
Villarroya Jiménez (a) Vedrines, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, se cita por medio de la presente 
a dicho inculpado para que dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l e 't í: Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante 
dicho Juzgado de instrucción a fin de recibirle declara
ción, apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos cua
renta.- El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Juzgados municipaies.
Núm. 707.

AMBEL
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa, en virtud de 
orden de la Superioridad, ha acordado se cite a Sotero 
tamaña Miguel, de esta vecindad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 17 del actual, a las diez, 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado a 
fin de proceder a la celebración del juicio de faltas 
contra Gregorio Jaime Fraile, por malos tratos de obra 
a Sofero tamaña.

Ambel, seis de febrero de mil novecientos cuarenta. 
—El Secretario interino, Luis GiL

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO FE LA EXCMA DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter neneral, transcritas del ORcíal !pI F. mío, na se puh’ican en este lu^ai 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los pueblos que a continuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.° de art. 96 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su do
micilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio d'e representante legal, compa- 
rczcan a los actos de 1a rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo 
apercibimiento dle incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por 1a falta de presentación.

Rccmplaso de 1936.
TORRECILLA DEL REBOLLAR.-Cándido Rodri

go Mocé y Manuel Roqueta Rubio.
Reemplazo de 1941. ■

ROYUELA.—Félix Soriano Sánchez.
* * ♦

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la, provincia, presenten en la 
Secretaría ele! Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utiHdacles que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los

datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a redamación alguna respecto a la cuota que se 
le^ asigne ni contra 1a totalklad del rep*atto.

491.—Valdeconejos
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría 'de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
nán los siguientes documentos ipara 1'940; pudicn- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

505.—Crivillén
' Matrícula industrial.

450.—Mosquarucla ’ . 
487.—Camarillas

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
487. — Camarillas

Padrón de beneficencia municipal.
493.- Báguena

Padrón de edificio» y solares
439 .- Puebla de Valverde. (Año 1938)
440 . —Puebla de Valverde.
442. —Castel de Cabra
451. —Mosquc; uela
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457. — Nueros
487. - Camarillas

Padrón de plagas del campo
437. —Mezquita de Jarque
456. — Odón
493. Báguena

Plantilla de empleados municipales.
441. -Báguena
452. — Mosque niela 

. 454.—B.?a
458.—Fórnoles
459.—Fórnoles
480.—Torre los Negros
481.—Barrachina
482. —La Codoñera
481. —Cuevas Labradas
712.— Ababuj

Presupuesto municipal ordinario.
435.—Mora de Rubielos
447.-Cañada Vellida
487.—Camarillas
490.—Valdeconejos

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario.

443.—Rudilla
477.—La Cerollcra

Rectificación a! padrón municipal de habitantes.
467.—Escucha
478.-Olalla
506.- Crivillén

Repartimiento general de utilidades.
43',.—Mezquita de Jarque
499.-Bello

Repartimiento de rústica.
442.—Castel de Cabra.

Repartimiento de rústica y pecuaria.
291. —Samper de Calanda.
396.—Castelnóu.
357. —Bordón.
350.-El Pobo.
401.—Maicas.
417.—Ares de las Salinas.
424.—Anadón.
432.—ViHalba Alia.
437.—Mezquita de Jarque
439. —Puebla de V.dverde (Año 1938)
440. —Puebla de Valverde
448.—Salcedül'o
449.—Mosqueruda ■
457.—Nueros
473. —Palomar de Arroyos

♦ * ♦
CANTAV1EJA Núm. 475.

Aprobadas por la Corporación municipal las planti
llas de empleados y fimcionarios municipales, de con
formidad con la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de octubre de 1939, y declaradas 
vacantes las plazas de las categorías inferiores que se 
relacionan a continuación, previa la correspondiente 
corrida de escalas, se abre concurso para su provisión 
en propiedad entre caballeros mutilados y excomba
tientes, por el orden de prelación establecido en la Ley 
de 25 de agosto de dicho año.

Los aspiiantes a estos destinos que se anuncian pre
sentarán sus instancias, documentadas, en la Secreta- 
taría de ote Ayuntamiento, en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación del presente anun
cio en el Bo l l iín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Plazas a cubrir.
Auxiliar de Secretaría, con el haber anual de 1.0()0 

pesetas, pagadas por trimestres vencidos. (Los aspiran* 
tes a dicha plaza deberán saber bien las cuatro reglas, 
saber leer y escribir y redaclar un escrito a juicio del 
Ayuntamiento y Secretario de la Corporación). 
^"Alguacil voz-pública, con la dotación de 800 pesetas 
anuales. (Deberá saber leer y escribir, saber hacer listas 
y ser apto para pregonar, a juicio del Ayuntam¡ento). 
" Vigilante nocturno, con el haber anual de 800 pesetas. 
(Deberá saber leer y escribir y formular una denuncia a 
juicio del Ayuntamiento).

Guarda municipal de campo, con el haber de 300 
pesetas anuales. (Deberá saber leer y escribir y formular 
una denuncia a juicio del Avuntamiento). ’
* Guarda corredor del término, con el haber anual de 
300 pesetas. (Deberá saber leer y escribir y formular 
una denuncia). .

Sepulturero, con el haber anual de 100 pesetas.
Los aspirantes a dichos cargos deberán ser mayores 

de edad.
A las instancias deberán acompañar documentos de 

carecer de antecedentes penales y su probada adhe
sión al glorioso. Movimiento nacional desde su inicia
ción.

Cantavieja, 29 de enero de 1940.—El Alcalde, José 
M.a Oliver.

EL CAMPILLO Núm. 477 bis:
Por el vecino de este pueblo D. Eutiquiano Martín 

Martín, de 40 años, domiciliado en esta localidad, 
calle de la Mina, se ha solicitado un trozo de terreno 
sobrante de la via pública; lindante: Norte, carretera; 
Sur, terreno comunal; Este, rambla, y Oeste, casa 
del'interesado. Mide 12 metros cuadrados.

Lo que se anuncia para que los que se crean perju
dicados con esta enajenación lo manifiesten ante esta 
Alcaldía en el plazo de quince días.

El Campillo, 28 de enero de 1940.—El Alcalde, Se
bastián Julián.

OLALLA Núm. 471.
Para proveerlas en propiedad entre mutilados y cx- 

combatientes se sacan a concurso las plazas siguientes:
Guarda rural, con el sueldo anual de 500 pesetas.
Recaudador numicipal, con el sueldo anual de 400 

pesetas.
Depositario municipal, con el sueldo anual de 150 

pesetas.
Los aspirantes a dichas plazas deberán presentar 

sus instancias en el Ayuntamiento en el plazo de trein
ta días.

Olalla, 3 de febrero de 1940.—El Alcal le, Pedro 
Gimeno.

MONTEAGUDO DEL CASTILLO Núm. 500.
El día 5 de marzo próximo, a las once de su ma

ñana y en estas Casas Coiísis'oriales, se celebrará la 
subasta pública para la enajenación de 100 metros cú
bicos de madera de pino verde y con corteza, junta
mente con 150 estéreos de leña de los mismos, exis
tentes en el monte núm. 77 del Catálogo, de los pro
pios de este pueblo, denominado «Saladar»; siendo el 
tipo de tasación el de 5.800 pesetas; gestión técnica, 
268*38 pesetas; depósito, 290 pesetas.

Moiiteagudo del Castillo, 5 de febrero de 1940.-El 
Alcalde, Félix Sauz.
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